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VBNTA DB 
S^nittorlo d» ía Qobamaclán, planta 3»i^ 

Ŝ Arnero aueSto, 0,5©»

S Ü M A E I O

la  a^A frá
Bml orám éisponiméo $9 d@vmh&9i á h$ 

^iMpééms qu9 m m$miún&H kss éanti- 
éibá§9 qm m méimmf ¡a$.mmhs m0r€S&- 
rm  pmra r$éi«9ir 9I kem^o é$ ssrvicfp ah 
IHmd,-^Fégét®9 6íSif 6ié,

iisiltórS© da t e i i i á k  ■'
Eeal ordm d&darmnáo qm ¡a ex&mión deí 

pago d« 1̂ 20 por 100 para dderminaáoé 
haberes de ciases pasivas del Mséadü,

'. eanimida en la ^eál orden de 27 dé Em^ 
ro dé i 908̂  alcdma también á lo$ hábsrea 
dé las clases pasivas de la Frovinoíá ó 
áél Municipio que no exudan de 500 pe
setas.'—Fáginas 614p 615.

Beciifioacién á l& regia segunda de ¡a Eeal 
orden refermís al Timbre del Estado^ pw  
bíisada m  la G acsta de ayer^—Página' 
615,

i% lititfisdéi FáMIâ  |  A te.
Esal orden disponiendo ss dm ¡as gracias 

á D. Santiago Gómee Santacrm por él 
donativo de libros qm ha hecho á la ' Bi- 
bliohm del Mmeo Numaníino ác Soria. 
Fégina 614.

átelsiatoQléi. Oé.̂ ilrâ íi
Graoia y JüSTioiA,—Títulos del Reino.— 

Anunciando haber sido soiioiiada por 
Beatris Esteban y Fernánde» del Foso  ̂

la rehabilitación del Tiiulo ás Conde do 
Medina y Torres,—Página 615.

Marina,—Direooión General dé SfaTOf®* 
dón y Pesca marítima.—Aviso á ios

navegrantes.' 
na 615.

‘Qmpos 23 y 24,—Fágí-

Goberhaoión,—Dlreoción General de Co
rreos y Telégrafos.—Sección de Telé
grafos,—Nombramientos hechos á pro
puesta del Ministerio de la Qmrra para 
los destinos que se indican.---Fágina 619.

InstríjO!^.6n Púbucja.—Subsecretaría.— 
ÁscenMos y nombramientos de personal 
administrativo dependimis de míe Mi
nisterio.—Féginá 619.

Dirección Generai de Primera enseñanza. 
Bispomendo ^ue ek tos expeéimtes qm se 
incoen parala  creaGión de Escuelas^ se

, hagan constar los áaíos qm se indican al
 ̂margm. de ¡a instancia ó de la comunica
ción dé remisión.—Página 619.

Eeciificación al número 5.® de la Eml orden 
sobre graduaeióft de Escuelas m  Bilbao, 
publicada en la G a c e ta  del 24 del actual. 
Página 619.

Dirección General del Instituto Geográfi
co y Estadístico.—Anunciando á concur
so éwire Topógrafos áuxiliarm de Geogra
fía, la provisión de Úna plaea.de Auxiliar 
dé Metéorologia.—Fá0na 619.

F o m e n to .—Dirección General d® Obra» 
Públicas.—Cíiando, llamando y cmpla- 
sando á los hijos y herederos de D. José 
Máriw Fuentes y Montes, Famdor qm  
fué del Servicio ümtral de Señales mari- 
timas.—Página 619.

Ag;nB.n.—ÁuÍorimndo á D. Francisco dé 
Paula Bobles y Árévalo para derivar 257

, Uiros de agua por segundo del rio Qu&- 
dalqmvir, dmde el 15 de Noviembre al 15 
de Mayo sigúimte, para riegos de ierre- 
nos de su propiedad en término de Torre- 
blascopeáro (jaén).—Página 620.

Comisada general de Se; ^nr/ñ.—Fijanáa 
d  pláso meses pmm fm  los augu'^-
mdo8 pmda^^ presentar é
ía Uquidación opttshmm  españa-.
las de ia Sociedad -o?®- maHUmee
La Suim, domiciliada' 
gina 620,

Canal, d© Isabel qm el
dia ÍB 'dei mes
aimokúvmú soríeo amortimción
290 cédulm gáténiiwi:^' Gmn&l. 
Página 02iO.

Anmcimdo qm des^^J^id ^6 áJl actual 
m 'mdmiiiré parf^ appago el cupónl^áme- 
ro 4S de Ía& cédulamvnortímÜ 

 ̂ 'Usadospor esk Página 620.
A im o  1.®—Oa8® ;̂^TOMO CksdmL 1 »  

!®OEt]iLé@iaa. ---'/OMiNSSfEACléBí FEO- 
VmOIAL.—ÁMNf,0S OFICIALES ád Ba%' 
eo dé Eépafm ¡Madrid y Badajo^).' 
i'ANTOSAL.

Ah k o  2.'®—1 mcjÍ0S.“‘“-Guamos mstaiA -
TICOS DS

Hacienda.—Dilección General de la 
da y Glag<  ̂rnubim.-—Estado de ¡as opĉ . 
raoionéú prcmicadés por ésta Bireeeiéw 
Gémral m  éf mes ée Ĵ unio del eorrim^

. ié año.
GobernaoiÍ5jÍ.—Biraceión General de Se

guridad CouUnuacién d&l mccdmfém 
4él persoml del Cuerpo ds Béguridad. 

iNSTKüCOip: PÚBLICA,—Dirección Gene*■ ■ Mi dé Mmérá enseñansa. —
' dé Im uidificamonm, aíUrmionm, h&jas,, 
alias, m ., o^riérns m  ,@l $§mtafén ge* 
ncral mi Maguhrm, corrmponáéí^tl^ á ks 
previmia é& Eumm. ^

Idem id  id. correspondientes á la provincia 
dé Efielva.

8.®—IPBIMAL SAIiA
í 2f. ■

P A R T E  O F I Q A L

m m ^ e u  l a  e e m  e s  n r a m

i .  SL &l Eby Bod MfoiUio X!H Ci|. B. g.% 
f . M, !a Rxina Doña Victoria SugeniRe 
R/A. R. el Príncipe de Asturias é Ib>. 
t ^ t e s  7  demés personas de la Augusti 
Jíeai Faatilia, contioúaa sin npvedai s í  
IH jliniPKlBnte salud*

HilIBTIiMI) Bg L i W EBItl

WLmm. msymm  
l'Ncmo. Br.s Hallándog© |nstlñoado qisi# 

.1^ inilviános J0 rolaoioMn á éonM- '
nnaeión, per^necientegi á los MempIaMi 
fue seindiaaú, ogtám oomprandiáos on 
el artíeulo Mé ñn la vipimte U j  de Be-j 
flintasssiénto, ' 

i !  Emr {q. B. ^  sa ha servido 
ner q^é se devuelvan á ios Intereeadé 
las o a ü l i a ^  que fÉigresam para 
dueir el tiempo da servieio en filas, i 
g6n oarlas dé pago ea:ped!daa m  laáfio- 
ébMi m a  loa n& ^res y pw  lis

gadones ie  Hacienda que en diada 
idón  se empresanj ©orno igialmonle 

insum a que debe ser r@int©grac!a, la sual 
rdbiirá el Individuo que hizo^el depé- 

Ito é la pérsona autorizada fa m a  
legalj a é g ^  ptmim®  d  á je n lo  470 á d  

fBsglamente áfoíaio pará la  ©Je^uolóii 
de la dtada Lay.

Dé Eeál'. drden 1© digo á ¥• E. para m  
eonodmionto'y demias efectos. Dios giim - 
de á y . B. múehos años/Madrids 19 é i  
Agesto de 19Í8.

M m m m  
ieSeres Oapilfuaes generales de las

3.® ís® 4A 6A 7^ y ^  Bo^onesu
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E$íaeión qm m eiia.

\
NOMBRES

DE L©S RECLUTAS

Raimiindo Gassón Rodríguez 
Juran de Godoy Eniz.: . . . . . .

Josó Bllzquez Vaca,
ÍSabriel Rubio Torres,. i . = 
Francisco Higueruelo Ocaña

Joaquín Ramos Rodríguez.

I

José Fernásidez N atera... 
Ramón Dolz Navarro.... -
Eduardo Fenech Miguel.. . .
Eduardo Soto Llucb. . . . . . . .
Antonio Sebastián Pérez,... 
Vicente Paya Sarrió*. c, . . . ,  
Ramón. Mafíea I^imifíaua.., 
Antonio Ciares Pastor.. . . . .
José María Guillamón Co-

nesa .. ................. .
El m isnío.. ....... ..
Id e m ...........
José Vilaresán Subirana.. -. 
Joaquín Juncosa VendrelL. 
Isidro Regi Oasamit]ana.. . .  
Jesucristo V i^a B eitrán., , .  
Modesto Vilamala R íus.. . .  * 
Ricardo Andróu Fiiígdelmás
Ezequiel Eiva Roca, ........
José Navarro Gelaberto>,.

ManuelBardina R o v ir a .- . ,

Francisco Gonín Serena.. . .  
Fernando Ccarasa Trébol... 
Vicanté Alonso García. . . .  é. 
Julián Rupórez EstorneL. . .  
Cándido úe San Felipe Bur-

Eustaquio Calleja Juanes ,

1918
1915

1915
1918
1918

1915

1915 
1918
1917
1918
1914 
Í918
1916
1915

1914
1914
1914
1915 
1915
1917 
1915 
1915
1918
1917 
191?

1918

Í91S
1918
1918
1918

PUNTO
EN QUE FüEBON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Mérida... 
Castuera.

Guareña... . . .
Jaén .. . . . .  ..
T o r re d o n ji  

meno... . . . .
Las Cabezas de 

San Juan... 
Córdoba... , .  
Valencia. . . .
Masamagrell 
fa lencia. . . .
ídem ... . . . . .
Beriejama. . .  
Alicante......
Murcia. . . . . .

Avelino Nogueira Villaverde

El mismo. 
Idem . . , . .

1918
1917

1914

1914
1914

Idém  .
ídem ..   _
ídem ... 
Barcelona.. , .
ídem.............
íd em .... . . . . .
ídem..............
ídem ... . . . . . .
M a lg r a t .....
Oervelló.... .. .
San Justo Dés- 

vern . . . . . . .
San S a d u rn í 

d© No ja . .  
Zaragoza. . .  
íd em ... . . . . .
Calatayud.. 
Ariza. . . . . .

Zamora. . . . . .
Ciudad-Rodri’ 

g o .......... .

La IsíraQía...

PyoYincia,

Badajoz, 
Idem ...  -

Idem.
Jaén..

Idem.

ídem.,
ídem.<

Sivilla... 
Córdoba. 
Valencia. 
Idem ....  
Idem ,. . .  
Idem.^... 
Alicante. 
Id e m ... . 
Murcia..,

Id e m .., . . .  
Id e m .,. . . .  
Idem .. . . . ,  
Barcelona.,
Idem.........
Idem./.« .
Idem .
Idem .. , . . .  
Idem .. . . . .
Idem .........

Idem.

Idem.
Zaragoza. . . .
Idem
Idem,
Idem

Z a m o ra .. . . . 

Salamanca.., 

Pontevedra*.

Idem.
Idem.

CAJA
F E C H A S Números 

de k3 cartas 
de pago.

Delegaciones
de

Hacienda .
Sumas 

que deben 
ser reiii-DE LAS 

OABTAS DE PAGO
que expidieron 

las
cartas de pago.

tegradas.

Pesetas.

. Badajoz, 12». 9 Febro. 1918. ISO Badajoz. . . . 500
. Villanuevade

la Serena, 14: 18‘Dicbre. 1914, 5 ' Idem ........... im o
Idem............. 20 Febró. 1915, 

15 ídem 1918..
81 Idem ........... §00'

. Jaén, 3®»..., 219

95

Jaén............ 500

, Id©ni 6 ídem.. Idem. ......... 1.000

, XJtrem, 19...0 30 Dicbre. 1916 250 Sevilla,.. . . . §00
, Córdoba,-22., 28 ídem 1914. 202 Córdoba.. . . 1.00#

Valencia, 41. S Febro, 1918 74 Valencia,. . . 500
. I d e m . . . . . . . . 23 Abrii i9 i7 .. 42 Idem........... 600

Idem, 4 3 ...,. 16 Febro. 1918. 
13 ídem 1914.,.

3 Idem . . . . . . . 500
Idem.. 1 Id em .. . . . . . 50Í)
Alicante, 48.. 18 ídem 1918.. 79 A M c a n te .. 1.000

. Id e m ... . . . . . 30 Junio 1916., 193 Madrid........ 6m
Murcia, 51 ... 29 Enero 1915. 114 Murcia«>. •. m

. Idem ............. 7 ídem 1914 . 67 Id?üm. . . . . . . 500
Idem .. . . . . . . 3 Junio 1915.. 53 Idem .. . . . . . 250
Id em ... , . .  ^. 31 Octubre 1916 55 Idem ..........

. Barcelona, 6i 29 Enero 1915.- 97 Barcelona... 500
, ídem ........... 10 Fbro. 1915, 165 I d e m . . . .. 1.000

Idem.. o,. i , 28 Sepbre, 1917 
15 Enero 1915 .

162 Idem 500
Idem, 6 3 ... .. " 25 Idem. . . . . . . l.ÜOO
Idem. 18 Febro. 1915 64 Idem......... . 500
Mataré, 64.... 12 ídem 1918,. 89 íd em ... . . . . 50^
Tarrasa, 65. 12 ídem 1917.. 222 Idem ........ . 500

Ídem ............ 26 Mayo 1917,. 

13 Febro. 1918

151 Idem ........... 500

Villafranca,67 178 I d e m - . . . . 500
Zaragoza, 75. 1.® ídem 1918. 181 Zaragoza. . . 50®
Idem . . . . .  0. - 26 Enero 1918 : 248 . Idem -. . . . .  , 500
Oalatayud, 76 16 Febro. 1918 40 Id e m . . . . . . . 1.G00
ídem. 81 Enero 1918. 164 Id e m ... . . . . 250

Zamora, 96 .. 4 Febro. 1918.. ' 155 Zamora.. 1.000 ^

lOiudad-Kodri-
go, 99.........

La E s tra d a ,
19 Mayo 1917.. 98 Salamanca.. 500

1 1 5 ... . . . . . . 12 Febro. 1914. 1 Pontevedra. 500
Idem . . . . . . . .  .27 Julio 1916.. €0 Idem ........... 250
Idem ........... 21 Agosto 19í 6. asi Id e m .,. . . . . ■ 250

l:>  r e a l  o r d e n
limo. Sr.: Vista la consulta formulada 

por la Delegación de Hacienda en Santa 
Cruz da Tenerife, acerca de si la exención 
del impuesto áe 1,20 por 100 de pagos, 
que estableció la Real orden de 27 de 
Enero da 1908 para todos los haberos pa
sivos que se abonen con cargo al presu
puesto de Clases Pasivas del Estado y 
que no excedan d© iOO pesetas, puede ha
cerse extensiva á iguales clases de la Pro
vincia y dei Municipio:

Resultando que por ©1 artículo 9.®, nú
mero 1 de la ley do Presupuestos de 31 
de Diciembre 4© 1907, s© modiñcaron las 
escalas para ©1 pago del impuesto de uti
lidades sobre el trabajo personal, decla
rando, en cuanto á los haberes de clases 
pasivas comprendidas en el epígrafe 3.® 
de la tarifa 1,® de dicho tributo, que que
daban exentas del mismo las pensionas

de ios Montepíos civil y militar cuya 
cuantía fuese hasta 500 pesetas inclusive: 

Resultando que la Real orden d© 27 de 
Enero da 1908, al resolver una consulta 
formulada por la Dirección General d© la 
Deuda y Clases Pasivas, dispuso, entre 
otros extremos, que deben considerarse 
exentos del impuesto, de Fagos los habe-. 
res d© las clases pasivas del Estado que 
no excedan de 500 pesetas, declarados ya 
exentos del impuesto de Dtilidades por 
id número í.® del artículo 9.® de la ley de 
I'resupuestos de 81 de Diciembre de 1907: 

Resultando que la Real orden de 16 de 
Octubre de 1908, ai resolver otra consul
ta de la Delegación de Hacienda ©n la 
Ooriiña, declaró que la modiñcáción in- 
trodt^oida por el repetido número 1.®, ar
ticulo 9.® de la también citada ley de Pre- 
Bupuei tos, alcanza á todas las clases pa
sivas, ya sean del Estado, de la Provinci^ 
ó del Mimicipio:

Considerando que la mencionada Real 
orden de 27 de Enero de 1908, al eximir

del impuesto de Fagos iodos los haberes 
de clases pasivas dei Estado que no exce
dan de 500 pesetas, se inspiró indudable- 
m enteenel propósito á© eximir detri- 

, buíaoión á Iqs perceptores de asfgnacio- 
nes'ínflmaB:

Considerando que las mismas razones 
que determinaron la exención del im 
puesto de í,2p por 100 reconocida por la 
Real orden de 27 de Enero de 1908 para 
los haberes pasivos del Estado que no 
excedan de 500 pesetas, son do Estimar 
para hacer igual declaración respecto de 
las pensiones del mismo importe qu© se 
satisfagan con cargo á los presupuestes 
íprovinciaies ó municipales, más aún si 
sa tiene en cuenta que el referido impues
to no afecta á ios pagos de personal, sa- 
gún taxativamente previene el artículo 1,® 
del Reglamento de 10 de Agosto de 1893 
y  que por Real orden de 16 de Octubre 
de 1908 se hizo extensiva á los haberes 
en cuestión la exención del impuesto do 
utilidades,
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S. M. elEEY  (q. D. g%), d© conformidad 
oon lo propmcisto por esa I).i?eodon G-ese- 
ral, 80 ha servido declarar .qn©. la exen
ción contenida en la ReM orden d© 27 d© 
Enero de i90i d©I pago del impisesto d© 
1,20 por 100 para determinados haberes 
de clases pasivas del Estado 5 alcanza 
también á los haberes-de las clases pasi' 
vas d© la Provincia' o del- Municipio que 
no excedan de 500 pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. ptra m  
oonodmiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde: á V. I. muchos años. Ma
drid, %2 de Agosto de 19ii.

F. A.,
,GAB¥IOA. 

Befior Director general de Propiedades é 
Impuestos.

RKOTíFIOAOléN
■ Habiéndose padecido error ©iiima fe*. 

cha contenida^ en la regla Esgunda, de la 
Real orden referente ai Timbre del Esta», 
do,-publicada , en la Gace-ta de ayer, s© 
entenderá reciiñcada dicha disposición 
en ia  forma siguiente: .

«Segundo. Regirán íntegramente d^s- 
de 1.® d© Septiembre próximo, las dispo- 
«icionos'd© la ley do reforma del Timbre 
de 5 de Agosto actual, salvo la dispo®!' 
ción tercera en que sólo regirá el párra
fo, segundo, referente á la cantid.ad á sa
tisfacer en metálico por exceso de timbre 
de J,as eScriturag; salvo también la dispo
sición novena, que si bien regirá, m  su 
aplicación habrá de mantenerse, hasta el 
día 20 de- Septiembre próximo, la escala 
del artículo 138 de la Ley da 1 ® de Ene* 
,ro d© 1006; y salvo, por último, la dispo
sición décimoséptima, qu© habrá d© re
gir fgualment©, pero coniervándose m  
su aplicaai-ón, hgita ©1 cilado día 20 d© 
Septiembre, la escala dei artículo IB de 
dicha Ley de 1.® de Enero de 1906.

: ;  I  B E U M  I S f  11 ■

EEAL OBDBH ' 
limo: Sr«: El. Museo Numantino d© So

ria ha comunicado con fecha 16 dei ac
tual, que por donativo da D. Santiago Gó
mez Santacruz, Aliad de la insigne Cole
gial de Soria, ha ingresado ©n la Biblio
teca del citado Museo un seleccionado y 
numeroso grupo de libros referentes á la 
Historia general de España y á ia particu
lar de esta provincia de Soria, á la Lite
ratura y A,rqueología clásicas y una gran- 
parte de ellas á Arqueología ibérica, figu
rando también interesantes ejemplares 
de libros raros relativos á la historia de 
Soria; y '

S. M, el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer que se den las gracias de Real 
orden á p . Santiago Gómez Sántacruz, 
Abad de la insigne Colegial de Soria, por 

jllt?:uismo y amor á las Cieuoías, fquq

con ©1 expresado do^ati>70 ha demos
trado.

De Eeal m á m  lo digo f  Y. L para 
m  cenoaimknto j  demáss tócstos. Dios 
guaris i  ¥ . .Madrid, Si
de Agosto d© I9ii*

m B A .
ia to r  BiuMmmtmÍB Ministerio.;

MiHISlERIO DE GRACIA V JUSTICIA

■ Timzm  mmu
D.  ̂ .Beatriz ̂  Esteban j  .Fernández dei 

Pozo, ha soMdtado en este Ministerio la 
rehabi.litacióíi d e l. Título de Conde d© 
Medina y  Torres, j  ■ ©n cumplimiento de 
lo dispuesto en, ©1, artículo^'9 .̂  ̂ del Eeál 
decreto de 27 de, Mayo '̂d© 1912, sé señala 
el plazo d© qúlnaa días, á partir de la pu- 
bifaación, pará ’ que, deiitró del mismo, 
aquellos á quieíias cenvinier© puedan 
hacer uso d© su derecho en relación' con 
el Título, expresado. \  '

Madrid, 80 dé Agosto de 1918.

ISTERiO DE MARim.

Biwmeiém, GmerM Mss¥0̂ fteite 
, ' Y Fot©® M aiitin iis,-

Ssoi^Ióii 6m H iárografii. -
m m o  A m ñ- h a t e g a m i í

la»
eluso las relativas á luces, son 
laderas y ^ t t i i  d^das desde la mar,,
O® á 360% á partir del Norte hacia el 
$ ííea en-el .sentido de lás maB.ecllBis 
m  reloj; las correspondientes á peligros 
lípx dadas desde .tierra. Las longítu.des 
rearen  á los meridianos de Greenwieh, y • 
ié.'San Fernando. Los áícances dev|^s-lu- 

cqrrespóndeB 'á tiempo claro-'orASario. 
Las profun.didades m  refieren i  la baja
mar de zMgias. Las alturas ae dan gobr@ 

.nivel .medl©'del mar®

Grupo 23.—Océano AtlI ŝtico del Este,
■ -Framm^ Qirende - Bm$eu§> —

• Avis aux Navigateiirs número 19/922. 
■Parii, 1918.

' ^Número luz .ñjt rojm encen
dida á la  extremidad áéí malecón de .las- 
s@us ha sido apagada temporaimente. .
Girando.--’ L m .— Ayíb m ix Navlgateurs 

■número, 20/921. París,' 1918. 
Número 603 .---Ha sido apagada íempb- 

ralinente- la iuzrsg’uas abajo, fija hlaráca, 
©ncendida en la extremid^^d del esp„!gón 
da! dique núm.aro 10.

—Telegrama del Coman- 
dant© de Marina, 26 de Julio de ,1918. 
Número 604.—.Estacsióia radiotelégrá-, 

flca de Rócherfort avisa axistenciad© una 
mina fiotante ©n 45® 15̂  latitud N.'y 
longitud W. de SF,

Aviso comuBieadq en 26 d© Juliovpor' 
telégrafo á todas lás Comnadancias dê  
Mtóna. .
Bühao.—’Lm9s.-—Téíégm m ^  d'ei' Cóm,aíi- 

áaníe de Marina. 22 d© Julio de 1918, 
Número 605«—El Oomandántd de Ma

rina de Bilbao comunica estar reparada 
la averia que originó se apalearan luces
puerto de On^árypai

V.
Com.u?̂ ,icf*do íelegráñaamente á todos 

Io3 OomsiiidaníeB d© Marina m  26 de 
Julio.
ViUagmQia,'^ Lm ,—BBTvicio Central de 

Puertos y Faros. Madrid, 81 do Julio 
de 1918.
Número 60S,—A partir de i.® do Sep

tiembre Isi luz del puerto de Yillagarcía, 
situada m  el extremo dei muelle de hie
rro, cambiará la apariencia ñjá reja por 
bImmUf con gr?ipb de tres ocultacioneAS . 
siendo la fase de 15 8®gu%do§ j  su distri
bución la Bfgiiiente:

Ocultación, 1,5 segundos, luz, 1,5 ugun- 
_doi; ocultación, 1,5 a>agurédm; luz, 1,5 m- 

ocultación, 1,5 segundos; lus, 7,5 
8sguná€$.
■ Iluminará todo ©1 horizonte, ,, y conser

vará ©n lo d0.Máe las mismas particulari
dades de la luz que ha de reemplazarle, 
yendo Buspendida de on soporte'^ de fua- 
dición pintado de Mmmo, y siendo guar
dada durante el i ía  en una caseta de ma
dera coloreada de gris,

OartsB números 120 j  923 de la S0O- 
c ién íi.

Oí^aáerno d© Faros 'A,-página 14.
Jefatura, de Obras Públi

cas de Font0V0d.rE. i.® de Agosto de 
,1918.'
Número @0f.—Según coimunlca el 'In

geniero Jefe deObimPúblicas déla pró- 
vlncia d© Pontevedra, 0I día 25 do Ju lio ' 
pasado quedó balizada y en su ©mplaza- 
miento la boya que marca ©1 bajo Monte- 
f©rro,>n la ría do Yigo.

BeiTotero Búmer© 2.
Portugal.--Fmrfú do LübQa.—Frescripch- 

— Avís aux Navigateurs número 
19/931. París, 1918.
Número 608. — Salvo algunos casos 

especiales de buques portugueses, todos 
log demás buques no podrán entrar ni 
salir del puerto de Lisboa sin práctico. 
Le -zona donde es necesario tomar prác
tico es la limitada por el Meridiano 9® 
26̂  W. de Gw. y 8® IS' W. d© SF., y por 
la línea trazada desde la intersección, de 
este Meridiaiso'con ©1 paralelo ,38® 45'"
N. al punto d© tangencia, con un círculo 
dé 3 mlIiaB de radío descrito desde Cabo 
Es pichel. ’

Todo buque que desee entrar ©a el 
Tajo deberá acereariie á la ciudad da 
üasoies, tomar 0! práctico y seguir su» 
iiiBtrucdones ó .señales que se 1© hagan.

La ©nitrada y salida de Lisboa' está 
prohibida de noche ó con tiempo d® nie- 
bli, en que M visualidad queda reducida 
i  dos millas, :

El paso por 0! Corredor ó Canal d e l ' 
Norte está prohibido hasta , nuevo aviso.
<■ Todo buque que intente entrar ©n las 

horas prohibidas o navegar en las zdnas 
que no esté permitido, se considerará 
como enemigo, y se expone á que lo ca
ñoneen.

Todo buque ai que no se le - autorice á 
entrar, deberá hacer rumbo á la mar ó 
fondear para ser reconocido.

I os buques autorizados á entrar debe
rán seguir las instrucdones del práctico.

Si por mal tiempo los prácticoB no es
tán en su puesto, los buques pueden 
acercarse á Cascaos, y podrá permitfrjBé- 
les entrar bajo 1a dirección de un buq^a 
de guerra, cuyas órdenes se seguirán 
exactamente.  ̂  ̂ -
~ España, — SéviUá. — Bogas. — Telegrama 

del Comandante general y Comandan- 
daníe de Marina, 23 de Julio de 1918. 
Número 609 .—El Comandante de Ma

rina de Sevilla da cuenta de que han sida 
levaníBÍáS boyas fondeada^ en los s |
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tioQ deoomfríadoB La Llanclisi y Fantale-
íQ (boya ) p -’"'* '̂"'-'■'eder'á ñu iimpie- 
za., I  ovsa, t.a ¡í t arregien, volve-
ráa '5. ‘ócr fe n sus respectivos
61&plksí‘'mlfer í -j

(í.ímiiaiC'ido por telegrama ob 2S de 
Julio á todos ios Comandantes de Marina.
Oáádfí?. •— ÉJ/m(AfIraba. — Comumeaoióii del 

Comandante de Marinaj Í8 do Julio' 
de Í9i8. . ■
Número 810„-^E! Ayudante do Marina 

de Oonii da ciionta de que el 24' d© Julio 
había quedado levada totalmente la al
madraba Torro Atalaya.

Cartas números 115 A j  635 do la soo- 
d é n lL
OawaIí d e  l a  M ah o h a . — IngM wm, — 

Símighi Point {Lym^'Bay),—Naufmgio, 
Notico to Marinar® númoro .755.—Lon
dres, 1918. ,
Número 611.—A unas 5,45 millar al 

SW. de Straighl Foint existen unos res
tos de naufragio. ^

Bituadón aproximada: 31̂  42” N. j
go IQJ Qw. (2® 56” E de SF.)
Froximidméis d@ Tút Bag.—Fr&¡sorípGiom9. 

Notico to 'Mariners número 795. Lon
dres, 1918-
Número 612.—En las proximidades de

Tor B.sy han sido abiertas dos pasas para 
. los buques:

€s) La pm a d<Bl Nort§  ̂de 180 métroB de 
ancho, sefíalaJa por dos boyas lumino
sas, y situada á 0,6 niillas, próximament©,. 
y 142® d® Or© Stone. Esta pasa deberá ser 
utilisada:

1,® Por todos los buques que vengan 
del la ta , qiia deberán paaar á 1 ^ il la  

■ y 44®- de esta pasa y hadar mmbo al"224®, 
hasta reeorrar 0,5 millss.

2.® Por todos los buques que al salir 
d© Tor.Bai se dif^ipn afEst©^ qu© debe
rán gobernar p^ra atraveesrla, haciendo 
á 44®, y conservar .este rumbo durante,
u.na milla, cutlquiara qu® sea el rumho^ 
qu© vayan, á aeg ̂ ; ir después,

5) La pam éei del mismo ancho, 
j  marcadm i>or dos boyas luminosas, está 
situada á 0.7 millas y á 84® del Cabo Ba- 
rry, y deberá ser utilizada:

1.® Por todos los buques qu® vengan 
d@l Sur 6 dai Oeste, que deberán acercar' 
se á 1 milla y 144® d© esta pasa, y en se
guida hacer rumbo á 824®, hasta recorrer 
O,i millas.

2.® Por todes los buques que salgan 
d® Tor Bay y @0 dirijan al Oeste, que de
berán atravesarla, hg^cienác rumbo á 144® 
y conservarlo durante 1 milla.

Se debe tener cuidado cuando se utili
za la pasa Sur con las .corrientes de la 
marea que cogen de través.

Los buques ,de vigilancia regulan en 
(oada una de las pasas los movimientos 
daloí3 buques, y cuando no muestren nin
guna señal de.día ó á® noche, la past está 
franca á los buques que entren." .

Para indicar que ía salida está permi- 
Uá^f los buques de vigilancia mostrarán 
durante ©1 día una señal negra  ̂j  de no- 
ch© dos luc0^ blanms- horintales. Ningún 
buque que vaya i  salir debe aproximar
se .mpnos de 6,5 millas do las pasas, ea 
tanto qu© iiofíales no le indiquen que 
la salida es franca. ' .

Los entrante» tienen prioridad sobre 
los salientes^ pero no deberán aproxi
marse á. menos d© 0,5 millas da las pass^s' 
mieistrag que éstas estén abiertai para 
los que salen.

Tocios Ibs' ql0' 'éhtrm 6 sn igm . durante 
la ' noche, deberán llevar cncénclidae las 
„ luces de los Iññ o 

r E h .. ?:iera p o ‘ bi u  ̂ , t ̂ r # f  t ̂  :? s I a r • 
jgái, rhpeíiáíiis con 5

ío8y indican que ©1 paso está abierto á los 
buques salientes. Los buques que s© apro
ximan á Tor Bay con . bruma, deberán 
fondear con grandes precauciones y ha
ciendo oir las señales reglamentarias.

Eeoíambmto de fondeadero.—Todas 
las órdenes dadas por los buques patru
llas deben ser estrictamente ejecutadas.

Los buques que entren á carbonear de 
Brixham ó los qu© s@ dirijan al Oeste no 
deben doblar Start Foint, debiendo fon
dear al Oeste de una línea dirigida hacia 
©I Norte y que parta de! faro del rompeo
las de Brixlíamy al Sur de una linea 
orientada hacia- el Eeta y que parte de 
GoodrÍBgton. -

Los buques de vela deberán fondear á 
tierra da una línea que parte del rompeo
las d© Arixham y orientada en la direc
ción de 279®, dejando libre ©I camino del 
puerto'de Brixham .,

Todos ios otros buques fondearán según 
la» iastrucciones que reciban al entrar.
Mar d e l N orte.—Escmm.'—Biri of

?V«8cripciowflff«—Notic© to Mari
nera número 756. Londres, 1918.
Número 613,—El practicaje ©s obliga

torio para entrar y salir ©n ei puerto de 
Invem ess:

El buque de práctico y ©1 buque d@ re
conocimiento estás, situados ©n el fondea
dero de reconocimiento, á la vista d© 
Oromarty. Al llegar todos los buques, sa 
dirigirán al buque de reconocimiento pa
sando lo más cerca posible de él.

La entrada y calida ©tóa regulada» 'por 
las señalen del Fuerte Georg© ó del-bu
que de vigilancia fondeado á la entrada 
del puerto, debiendo ajustarse estricta
mente á las señale» que hagan.

Ningún buque se aproximará á la en
trada cuando no lo autorice las señales, y 
lo mismo ningún buque podrá acercarse 
á menos de 0,5 millas de Chanohry para 
salir.

Log íbuques que naveguen con la co
rriente á favor tendrán preferencia para 
los que la lleven en contra, pero las seña
les se aplicarán á todos.

Los buques que vayan en la misma di-  ̂
reoción no intentarán pasarse el uno al 
otro. ,
, El canal''que debe emplearse ©s sola
mente aquel que está valizado con boyas 
luminosas. Los buqúes que entren y ios 
que salgan 00  deben encontrarse nunca ■ 
en el canal. Si por error ó mala inteli
gencia uh buque para entrar y otro para 
salir se encuentran en ©i canal, el que 
lleva la corriente en contra deberá dejar 
el paso á él, y esperar á que el canal esté 
libre. La velocidad nunca será .superior 
á 12 millas, salvo los buques de guerra 
de las marinas inglesa 6 aliada podrá 
acercarse de noche á la barra de Inver- 
ness, sin permiso especial.

Los qqe; tengan este, permiso, desde 
qu© estén á S millas de la boya de silba
to de Oromarty hasta que fondeen, mos
trarán las luces reglamentarias.

Conformes con las reglas adoptadas 
(aviso 552), pero cuidarán no llevar luz á 
popa.

La no observancia de estas reglas ex
pon® al. que las infrinja á penas -severas, '
Inglm^erm.—Eio Eumb§r,—I^sscripcioms, 

Notice to Marinera número 764. Lon
dres, 1918.
Número 614.—Qu^da prohibid® á los, 

buques fondeár á la vista d© la costa en
tre ■Wíiliernsea j  ía baliza d© KÜnsea.ó 
pasar ai Gesta del meriáiáho de 9̂  E, 
tía Gw. (6® 2P E. de SF.) sin. exponerse al 
Uto de' Im baterías fe'cost^ qu© It^cqu 
ejoíQício dupnt©!^ . •

Como medida de precaución se reco-
mienda álos Gapitanee que tengan, á sus 
tripuliídones. resguardadas cuando en 
las proximidades del Humber s© hagan 
ejercicios de tiro.
Mol anda» — Bugm-faro <r TÉrsehdling&r 

bank^,—'Pr6Ximidaám»—Avis aux Na- 
vigateurs número 19/928. París, 1918. 
Número 61S.—Según el Capitán deL. 

remolcador h u m o r á 4 millas al NÉ. del 
buque-faro Tm'sckelling&rbankf ©1 agua 
toma con frecuencia un color amarillo; 
este fenómeno puede servir para conocer 
la proximidad del buque-faro. En estos 
sitios si 80 encuentra una sonda inferior 
á 29 metros se está seguramente ai Este 
del buque faro.

En la antigua situación del buque-faro, 
que era á 7 millas de la posición actual, 
el agua raramente está clara y apenas se 
encuentran fondos de 4 metros.
Bugue^faro <r TéntchelUngBrhank^,—SUua^ 

m*($w;.“-Avi» aux Navigateurs número 
19/927. París, 1918.
Número 616.—El buque-faro Tergch -̂ 

líingerbank ha sido trasladado algo al

’ Situación aproximada: 53® 29’ N. y 8® 
52’ E. de Gw. (10® 4’ E. de SF.)
Mar Mediterrínbo.—

ra$,—Atmadraba.— OomumcñCÍ6n del 
Comandante de Marina, 20 de Julio d®

' 1918.
Número 617, — Según comunica ei 

Ayudante de Marina de Tarifa, el 19 do 
Julio s© trajo á tierra el copo de la alma
draba Lentiscar, procediendo el conce
sionario á levantarla.

Carta número 105 A de la sección II
Africa.-~M&lüía»—Faro.—BeTYÍeio Central 

de Puertos y Faros, Madrid, 80 de J u 
lio de 1918.
NúmWo 618.—-El 26 de Julio último 

ha empezado á prestar servicio ©i nuevo 
faro de Melilla,

Aviso número 583 de 1918.
España»—Alimria»—Lm, -— Comandancia 

de Marina. Almería, 20 de Julio de 
1918.
Número 619,—Por haberse agotado 1a| 

existencias de petróleo para ©1, farol de! 
morro de Levante, se ha sustituido la 
lámpara de petróleo por una eléctrica. 

Plano número 272 A d© lá sección l í l .
AlmerI®,—Li#0.~-T©l©grama del Coman

dante d© Marina, 22 dé Julio de 19 i8. 
Número 6 20 .—Según comunica oí Co

mandante de Marina, ha quedado insta' 
lada á 5 metros de altura una Iuk rq/a en 
los restos del vapor Luriana^ naufragado 
en Culoperro, la cual se enciende siem
pre que el estado de la mar lo permita.

Carta número 678 de la sección líL  
ÁUcanie. — Almadraba. — Comunicación 

del Comandante de Mario a. 27 de Julio 
d®19í8. 1 '
Número 621. ■— Según comunica el 

Ayudante de Márina de Villajoyose, la 
almadraba Oala del f^harco ha termisíiHio , 
de levantar ©1 pesquero el día 29 áa Jp- 
lio, dejando limpio el sitio que la misma 
ocupaba.

Carta número 833' de la sección IIL  ‘' 
ÁUéanU. — Almadraba, — Comunicación 

del Comandante de Marina ñe Áíicán- 
te, 20 Julio de 1918.
Número 622. — Según comunica el 

Ayudante da Marina de Altea, ©I día 15 
dé' Julio quedó levantada la al madraba 
d.0 ’Oalpe V y ■expedito él lugar de 
SUh!BpÍa/»ít.uJ d;o.

Carti US  da la IIL
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Marmkma, — 'Nimf^agio. — CoHiOBÍesidón 
del Comandanta de MtríiiSj 6 d© Agos
to de ^918.
Nüm.ero 6?̂  3."—Coman el ante cañonero- 

Alxa'm é& Bí^&án ha dtisado logai” de| 
nanfraglo del ^apoi* Nuevo Ampurdané'f 
m  latitud 41® 28̂  45̂  ̂ N. y Icmgitud 2® 81/ 
10’̂ E. do Gw, (8® 43̂  30’’ E. do SF.) á 4,5 

d© la coBta j  60 Eo.etros de agas* 
eon demora ai N. 42® W. da la igl^s îa do

j%tjp/í?o-“ P«í6rl©®.--"Oomuiiicacioíi del Mi
nisterio de Estado, 20 d© Julio de 1918. 
Nümero 6 2 ^ .—El representante de Bu 

Majestad en el Cairo comunica que de 
orden de Im  Autoridades militares bri
tánicas en ■ Egipto, desde ©i 16 de Julio' 
han sido cerrados á la navegación los 
puertos situados al Oeste de Alejandría, 
acep to  para los buques afectos al servi
cio del Gobierno ©gipoio ó al servido da 
las Autoridades militares ó navaiei.
OoÉAWO A tlán tica  m h  ■OEsm.—Edados 

ümdo^i*— B iM a Bmzards,— Nanfmgio, 
Notlce to Marinera número 21/1887. 
Washington, 191S.
Número 6 2 5 .-  Una boya d@ campana 

pintada á bandas horizontales rojm j  
n$grasi, ha sido fondeada á poca distan
cia ai SE. de los restos de la barca 
tg, cuyos palos emergen y cuyo naufra
gio ocurrió á 2,5 millas del buque-faro 
Éen aná Ühickns,
Árrecifé Waich HUI,— Boya, — Notice to 

Marinera número 23/1.315¿ Wáshing- 
ton, 1918.
Número 626,—Una boya mgra Wateh 

Mili Réef 1 A, ha sido fondeada en la 
costa Oeste del arrecife Watcb HUI,

La baliza que indicaba este arrecifa ha 
sido suprimida.
Faso ^atumb,~Boyas,—Notice to Mari

nera número 20/1.315. Wáshington, 
1918.
Número 627.—Dos boyas pintadas de 

mgro, Catumb passage 1 y 8, han siiio fon
deadas en la costa Oeste de la pasa Ca
tumb, al Este de las rocas Catumb.

Wna boya pintada de rojo, CoJumb 
jRoeks 2, ha sido fondeada al BW. de las 
rocas.

La baliza que marcaba estos peligros 
ha sido retirada.
Meca Wwoms@d,'—Boya,'—Notim  to Mari- 

ners núm ero, 20/1.315. Wáshington, 
1918.
Número 628 .—Wna boya pintada de 

negro, Wfcopesmd í  B, ha sido fondeada 
al NE. de la roca Wicopesset.

La baliza que indicaba estas rocas ha 
sido suprimida.
Faso Notice t® Máriners

número 28/1.315 Wáshington, 1918. 
Número 629 .—Una boya pintada de 

rejo, Qoráa pasmje 2, ha sido fondeada ai 
la te  de la pasa y al Oeste de una roca 
que estaba marcada con una percha, que 
na sido suprimida.
Árreeifs Boffo.—Notiee to Mariners

número 20/1.815, Washington, 1918. 
Número 6 3 0 .—Una boja pintada de 

mgro. Milis'Bmf S^uth i, ha sidofendeada 
ai lado SE. del arrecife Ellis.

La baliza que marcaba esta roca ha 
sido suprimida.

. Funia Qroion Long,—Boya,—Nof ioe to Ma
rinera n ú m e ro  20/1.315. Was^hing- 
ton, 1918.
Número 631..—Wná boya pintada de 

rojo, Groion Long Fonit Beef Í6 B, ha sido

I fondeada al Sur del arrecife do Is' punta 
I G-roton Losg.
I La b?áiiza que marcaba esto arrecife Im 
i sido suprimida.
I Bmn Islaná Emf.— Notic© to Ma

riners número 20/1.315. WásningtoU', 
1918,
Número 632 .—Una boya p i^ ttd t de 

rojo, Eam híaná 14 B. ha sido fondeada 
en la parte Sur del arrecife de la isla 
Bara.

L i baliza que marcaba ©ste arrecife ha 
sido suprimida.
Mom Fiilpii,—Boya,—Notice to Mariners 

número 20/1.315. WásMgton, 1918. 
Número 633 .—Una boya pintada de 

negro, Fulpit Boek 1, ha sido fondeada 
ai NW, d© la rocaPulpit.

La baliza que marcabu esta roca ha 
sido suprimida,
Ganml Amhrose,— Naufragio,—Notice to 

Marinéis número 20/1.316. Wáahing- 
ton, 1918.
Número 634.—Habiendo desaparecido 

los restos del buque naofragado al NNW. 
del buque-faro del cansii Ambrose, ha 
sido retirada la boya luminosa que m ar
eaba estos restos.
Marms Ho&k.-'-Lm.—'Notim to Mariners,
■ número 21/1.898. Washington, 1918.
Número 63B.—La luz de enñJaclón de 

Marcus Hook d@ la bahía Dalewara ha 
sido modificada.

La Im anterior está colocada en ©1 vér
tice de una torre de celosía pintada de 
mgro, terminada en una mira y levanta
da sobre un muro de cemento á unos 
cien metros del brazo Oúie de! río. La luz 
posterior está colocada en, el vértice de 
un poste, colocado á 2.785 metros y á 
237® 80’ do la luz anterior.

La luz'  ̂ anterior tiene 24,5 metros de 
alto y da un destello hlmtm cada s(?gunéo 
(relámpago, 0,4 segm^áos: eclipse, 0,8 ae- 
gu^do^).

La luz posterior tiene 88,5 mdro^s, es 
blanca con una ocultíicién cada 5 smvMdos 
(luz, 4 8<̂ gundos; ocultaelón, 1 

Situación aproximada de ¡b Im anfe^ 
riori 39® 46’ 86” N. y 75® 2S’ £0” W, de Gw. 
(69® 16’ 10” W. de SF ).
Pmrio Qlouc$8Ur,—ImMación radioUIe- 

gráfica,--Notim to Mariners húmero 
21/1.384. Wáshington, 1918.
Número 636.—Dos torres radiotele- 

gráficas han sido levantadas al MW. del 
faro de la punta del Este del puerto de 
Gioucester.

Boira.—Notice to Mariners nú
mero 2OM.307. Wáshingíon, i9|8. 

Número 637,—Una boya roja con cam
pana ^ahani 2 A, ha sido fondeada pró- 
ximámente á 0,4 millas al SE. de la baliza 
de Bass Ro<̂ k.
lilms de S^n Pedro y Migmlon.—Avis aux 

Navígateursnúmeró 19/935 Parí», 1918.
Número 638.—Las luc©ŵ de las piintaa 

de los Canana, de la Flaim y do la Ue 
awac cMem han sido apagadas.
Uruguay, — Banco mglés, — Naufragio, — 

Avi í̂ aux Navigaíeurs número 20/966. 
París, 1918.
Número 630.—A 2,25 millas al Sur de 

la extremidad Norte del Bmmo ingíés exi's- 
ten los reatos de un naufragio, cuyos dos 
palos emergen.

Situación ?sproximadá: 85® 9’ 42” S. y , 
S. y 55® 55’ W. de Gw. (49® 20’ W. d@ SF.). ’
Mae »k LAi Am ihtxB.-^Fm rio Rico,--- i

San Juan,—Fonárnúmo —̂Avis aux Na*̂  
virateurs número 20/:í64. Pf.rís, 1313. 
Núm-ro 64íO.—Con fd. fin d© ©vitar 

avería9 eirins c&blrB submarmos, queda 
prohibíd.o fo’̂ .íd.eñr tu  la eiitriída del 
puerto de San Juan que no Fe haya 
rebas.rdo el Swr do una línea orientada 
á 27vi® Y que pEsa por el Palacio y boya 
cóniea pintada de número' ú,
Cubm.—Habana,—Lt^cm,~~-Aym aux Navi- 

gateur número 19/vi87'. París', 1918. 
Núraero B-i-l,—Las luces d© la Habana 

han sido apagadas.
Co'^úmbia;—'Pim. lo Üolomhm,—Nat^fm.gw, 

Avf^ aux Navigateurs númorb 2Ü/263. 
París, i91S.
Número 642 .—Los restos de un. nau

fragio cuyo centro y popa 6rjie.rg«n, está 
á 0,5 millas y 250® de la excíemidad del 
malecón 'de Puerto Colombia.
OoÉ¿̂ NO ÍNDíO©.— —Colomho,— Se* 

ñai horaria—Notim  to Mariners nú
mero 755. Londres, 1918.
Número 643.—La señal horaria que 

80 hace eá la oficina del pue^ to d© Oo- 
loinbo se ejecuta todos los días á 0^  
es de tiempo medio de Céylán y que co
rresponde á I9I1 Os de tiempo medio 
de Greenwloli.

Les detalles de la operación de la se
ña! horaria no ha sidomodifl'í&dos.==El 
Director general, Augusto Durán.
Grupo 24.—OoÉ4Bro AtlAktíoo b e l Este, 

España,—TMdriio áe Tarifa,—Almadra- 
ha.—Oomandancia de Marina. Aigeci- 
ras, 12 de Agosto de 1918.
Número 644 .—Ha quedado levado el 

pesquero de la almadraba kLentiscar» y 
limpio el lugar de su emplazamiento ©n 
aguas del distrito de Tarifa.
Ri& de Aro9Cf.—Bo^a.—Jefatura de Obrss 

Públicas. Pontevedra, 20 de Agosto 
de 1918.
Número 646.—Ha sido retirada de sú 

emplazamiento y sustituida per un bo
coy la boya número 5 que m^rea el bajo 
de" Moseardiño en la ría de Ai osa.
Africa oecidmtal francem,—Bahía del Gaí- 

go,—Fueriú üamads, — Imirmcioms-,— 
Mmistprio de Estado. Madrid, 19 de 
Agosto ie  1918.
Número 646,—El Embajador de F ran

cia manifiesta que ©1 Ministro de Marina 
francés ha adoptado nuevas medidas para 
la vigilancia de los velare» que frecuen
tan hi bahía del Galgo. Estas medidas son 
las siguientes;

1.® Todo buque neutral, navegando 
d n  ©gcolt ,̂ que hubiese franqueado ía lí
nea que une el cabo Blanco con ia Punta 
d@ las Conchas, deberá izar en lo alio del 
mástil una bandera n ja de 2 metros, que 
conservará durante toda su estancia en 
la bfehia.

2.® Todo buque de la categoría ante
rior que desease ir á fondear en la bahía 
del Cansado deberá presentarse entre las 
siete y las diecisiete en un punto situado 
á 3 hacia el E. del cabo Causado, 
donde una eh/^lupa irá para ponerse á la 

'piMfct con éL
3.’̂ D í̂bei á arbblar su pabellón 21 acio- 

nal Y ífu numeral en el pico cangrejo.
4.*̂  Todo bateo neutral que hi^ya fon

deado en ia bahía del Cansado no x>odrá 
volver á salir más que de día, y previa 
auJorlzi^cióa; de no conformar se con es
tas rrgias, loa buques neutrales que na
veguen sin escolta se expondrán á ser 
oafioneadbs 6 embargados.
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Carta número 542 980 y plano 842 de la 
sección IV.
Fraterno—Qh'ond^, — Bú^m ¡uminom^ - —

Avíg mix N'avi.^aten.rs número 2Í/99S.
París, 1918.
Número 64"^,—La boya himmo(?a á ú  

cantil del banco «lo la i^ia Verde {ugnm 
arriba) número 59 mgra con Iwz ñja roja, 
se haíra^fladsdo-á 180 metros y. 155® de 
su antigua posición.

■Nueva «ituación aproximada: 45® 5’ N. 
y,O® 8 r  54̂  ̂ W. de Gw. (5̂  E.
de BF.).

Una boya luminosa pintada á fajas ho
rizontales 'Mancan j  Tújaü, con el número 
59 bía^y kiz Sja roja, ha sido fondeada en 
los 45® 4’ 2U’ N. y O® 39’ O” W. de Gw. (5®
38’ O” E, de SF,), que ifirve para indicar 
el cambio de ruta á los buques qae se di
rijan al puerto de Blaye.

Una boya negra luminosa, marcada B,
14, con luz fija roja, se fondeó en los 45®
5’ 48” N. y 0® 39’ 18” W. de Gw. (5® 33’ 2”
W. de BR), en reemplazo de una boya 
esfero cónica, fondeada en el cantil Este 
■de! banco d© Plassac.
■ Una boya mgra luminosa, marcada I),

12, con luz ÚJa roja, se fondeó ©n 45®, 6’
N. y O® 40’ W. de Gw. (5® 32’ 20” E. de SF.), 
en reemplazo de una boya esfero-cóni-ca 
llamada dal Bíiwco da la ida éd  "Fálé m  
Blaye, pintada d© rojo, marcada D, 12.
Inglaterra, — —Notice to

Marinera número 833. Londres, 1918.
Número 64?8.-—La posición de las mi 

nas echndas á pique se marcan algunas 
T6C0S por una boya con una mira cua
drada, pintada de mgro. Se recomienda 
mucho evitar cuidadosamente la proxi
midad á estas boyas.

—Frétcripciofísf.—Notice: to Mad- 
nars número 814. Londres, 1918,

Número 6 ^9.—Los buques de guerra 
británicos que individuataente 6 por 
parajas se dedican ai dragado de minas 
en las costas de Inglaterráj como cense 
cuenoia del trabajo á que están dedica
dos tienen gran dificultad en sus movi
mientos,

Oo3 objeto de indicar que están deifi
cados á estas operaciones, así como dei 
peligro que se corre de aproximarse á 
ellos, llevarán las señales siguÍÉ»nte8:

B e día: Buqum que operan auladamm' 
I#,—“Una esfera «e0«"a en el tope áel palo 
trinquete y dos esferas mgra^ izadas si
métricamente en los extremos de una 
verga ú otro lugar bien visible.

Buqmw operando por parejm.—Cada uno 
llevará una esfera en al tope ciei
trinqueto y una ei^fera mgra m. ©l extre
mo de una verga en el lado peligroso.

Be 2ÍOCHE.—Las mismas señales que de 
día, reemplazando \m  esferas négrm por 
luces verdeij YÍs\bíeB desde iodos los pun
tos del horizonte,

F kesoripoionis. —No se deberá acercar 
i  menos de 300 metros dei buque draga- 
dor aislado. ..í*

No deberá pasatse á menos de 400 me
t r o s  de una pareja de buques dragado- 
res.

Guando sean varias las parejas da dra- 
gadores no s© pasará á menos de 400 me
tros de la qu© esté más atrás.

No deberá pasarse entré dos parejas de 
dragi5tdores que estén trabajando juBtas.

No Be pasará ©ntrejos do» buques dra- 
gtdores de una pareja.
€aboSainFQrmm,--'Naufr^giú,--lIotic& to

Marinera número 817. Londres, 1818.
Número 6S0.—Los restos de un nau

f r a g i o ,  del cual emergen los palos, exis- 
ten á 800 metros al Esta de Salnt-GovensJ^

Situación aproximada: 51® 35’ 42” W /T  
doGw, (l® n ’ E. d^SR ) "I
Banco Boükham,—Fondos,—Notice i© Ma- | 

riners núiiiaro 83/,‘ Londres, 191B, I
Número 651.—A 1,5 mili3?s próxima- | 

monto 7.260® del faro da la .punta Bull so 
ha visto un obstáculo para la navega
ción. Mí©ntn¿s que apta zoB.a no esté per
fectamente reconocida los buques, deben 
evitar el psg?ir ©Dtre el Banco'Eockham 
7  el punto, éú jm  coordenadas aproiim a
fias Bom 5® t r  42” N. v 4* 14* 30” W. do 
Gw. (1® 57’ 50” E, de SR)
EdTfMia (M Ho Mevseff.'—Naufragio.— 

Bofcs.—Noiio-a to Marínars número 789. 
Londres, 1918.

’del barc-D-fero dtl Bñnaa de Tarscl'e^i’ i[ , 
so gondñB imnos do 29 mptroa 
además. el co lo r dcl z^zd eñ mucho 
ir  ̂ V ©1 ^olor dei
hQ id A p j i  ^Iioiedorag,

y olLoj  ̂ 1 ¿ «uIlí i cjxk- 
iGm J.. Este del

Número'6S2.—JJna boya pintada de 
verd^ h'  ̂ sido fondeada á 60 metros a! 
Oeste de un buque naufragado ©n ©I 
banco Zsbm-fl9.iB (prolongEcíón del ban
co Ta^lm"),

Sitaaoión aproximada: 53® 32’ 30” N. y 
3® 11’ 42” W. de Gw, (3® 1’ E, de SF.) .
OAMJ.L BE LA M.müiik..—In§lmUrrm.— ■
■ Im Smily. Bo|ía-,-"“Motke to Marinera

número 795, Londres, 19Í8.
Número 6S3,—-La boya cónica pintada

de negro,, con silbato, au© estaba fondea
da á 0,8 laiiias' ál NW. dé Feaked Rock 
(Odm Rock) y que habla desaparecido, 
ha sido reemplazada por una boya cóni
ca pintada do mg^o, .

Sttiiacfóa aproximada: 49® 54’ N. j  6® 

27’ 30” W, de Gw. (O® 15’ 10” W. de BF.)
Aviso, nú mero. 489 d© 19i8a 

Ida WighF Ffíminor.—Naufragio,—Notice 
to Marmers número 480. Londres, 

"1918.
.Número. 65^.—Una boya pintada da 

verde ha sido fondeada ©n la proximidad 
y ai Sur de pn buque naufragado y d e l ' 
cual un palo emerge á 4,5 millas al SE. 
dei Malecón de Ventnor,

Situación aproximada; 50® 34’ 48” N. j  
1® 5’ IB” W. d© Gw. (5̂  7’ E d¿ SF.).: ^

Aviso número 406 de 1918. 
lela Wlght-üunmm . —Nüufmgh . — No- 

t!c0 to Marmers, número 822; Lon
dres, 1918.
Número ©55.—A i  millas al BE. da 

Dunnose existen unos restos de un bu
que naufragado.

Situación aproximada: 50® 3B’ N. y 
O® 59’. W. de Gw. (5® 13’ 2b” E. de SF.)
Buque-faro Onagra. — Naufragio, — Noti

ce to Mariners, número 852,— Lon
dres, 1918.  ̂ . /
Número 656.—A 5,5 millas al NS, del 

buque-faro Owsre ha naufragado un va
por del cual emergen los 2 palos ©n ma
rea alta.
■ Situación aproximada: 50® 40’ 48” N. y 
O® 34’ 30” W, de tew. (5® 37’ 50” 1  d© BF.)
Brighím, Naufragio., — Notic© to Mari

nera, número SOí. Londres, 1916, 
Número 657.—üna boya pintada da 

verde ha sido foddeada á 50 metros ai Sur 
de los restos d© un buque naufragado 
á 7,5 millas al SW. del malecón Oeste de 
Brlghton.

Aviso número 566 de 1918.
M^r d e l  Noute. - - 'InglaUrra,'— Banco 

Koóck^John,—Boya Notica to
Mariners, número 841.---Londres, 1918, 
Número 658.—Habiendo desaparecido 

los ■restos dai náuíragio dor vapor. Nú- 
rrom-, la boya luminosa que balizaba 
estos restos ha sido retirada.

Aviso número 113 do 1918.
Holanda. — Banco de TertchüUng. — No« 

¿4oia9.-rNotíce to Mariners, número 816, 
Londres, 1918,
P fuero  6 S 9 .-A  vm a  4 nmiM «I p .

IOL.C t.0  ........... „
barco daro. /
'OoÉiliHO ATL1i?TICO b e l OESTE,— 'iMBém 

Unidor,—Señaki^ da niebla mprímidm .— 
B a k m - - F u f d a  Nolm-' 

km.—Emh¡sr Dm^plh^g.—Notíee to 
ners número 22/1.463,-1.465,1.468,1«467, 
Wásbingto.n, 1918. .
Número 660.—Han r*do sj,;^rJiLMas 

las ales d©-niebla i:ai\Usi % í-̂ oo i iiv 
cioBfibaD. en los faroe do Ih!c E dfoc. F /» 
Bicuth, Pimta Eobñlm y Eoeher l  .-ni- 

I ^plieg;
I Mío Foiommc—Cap^p^»• ir o %e iorpmíoe,— 

Notfc© to- Maript ’S pCniiero 2B/.L559.
I Wásliington, 1918.
I Número 661,—A ia entrada dal río ?o- 
I tomac se han instalado dcí-i cempos de 
I tiro de torpedos. Cada campo tiene 
I longitud da ILBCO metros, extendiéndose 
i en dirección 308® á partir de un punto de 
\ tiro ‘indicado por una boya de ssta, que 
i tiene el número dal punto, j  una bandera 
! roja y-hlama. Dos boyas grandes pista- 
I ám  de hlamo eBtán.foixdeá'das. ©ada mm,
I cerca, de las boyas dei punto de itro, de 
i tal manera, qu© forman respectivaií-umte 
I con cada una fié ellas un triángulo kéé.-- >
I 08les5; el verUc'^ i Bobre la ya do ‘ .7i 
I y ia boya es al eje del campo d»

tiro. Este ojo p  ̂ ú dicado por .p-equefiaa, 
boyas fondeadas á intervalos
d© 900 metros.

Bitinsción de la  ̂bova del písnto de tiro 
la mM Este: 38® 1’ N.> 76® 20’ W. de Gw. 
(70® 8’ W, do BF.) ■ ■ -
TMmble' Shoal— —Notfc© to Mari
ners número 2>/i.479.: Washiag'¿qn, 1918.

Número 6@■3.—Las boyasí rojas 6 y 8 
qu© marcaban ©1 lado Sur del Canal 
Thimhh Shoal, en la bahía do Ghesapeaíke,. 
han sido rawnplazadas por dos boy??̂3 fi.e 
asta rojm, Thimbh Shoal Ohan-
mi 6 y 8 luminosas, mostrando cada bm  
xle ©lias- una luz. de 1 relámpago rojo 

| -cada ,5 . {relámpago, 1 «egmmo;
I ocuiltacióa 4 sBgu'^doé),

Banco Five Fathom,--’Naufragio.~~~NiúxQB 
I to Mariners número 23/1.550, Wáslilng-" 
i ton, 1918.

■ ^.Número 663.—Habiendo desaparecido 
el caso, de la barca Iimninhire, a piqué al 
NM. dei.banso Fim Fath&m  ̂ b© lia supri- 
micloJa boya q m  lo marcaba..

Aviso número 468 d© 1918. •
Mam E$pmd!e~-Eú?^a.—NQi¡m to M ad-' 
ners número 23/1.547. WáshmgtOB, 1918, 

Número 064. La roca Spindie, ©n la 
pasa, del Oeste d© la bahía Marragansett,,

I is  ha marcado, éon. una boya d© asta we- 
I gr&y Bpináh^Bock I A, y se suprimió la ba- 
I liza que iD.arc;aba dtcna roca, 
j Argeniina.—Pmiíca ViUaHno^-'^Lüís,’—Avi

so-^ ios Navogantes, número 10/100.
I Rueños Aírm, 1918.
\ Número 6 6'S,—tía  sido . medlficado ol
[ carácter de la luz d© Punte Yiilarino, ñpn- 
j 'recieado _aotuaImont© dé 1 relásBpp'go 
I blanco cada 8 s^g7mdoe (re!ámp??go, 1 
I gundo; ocultación, 7 ésgméos), Eo ©tsec*
I torBur, ©atre .Ios 272® j  92® (1.80®), tiene 
I un alcánce de 18 .miOás, y en el sector 

.Norte' ap'arece como una liiz cl© puerto.
Aviso número 548, d© 1918.

Puerto S^n Ani&mo.-^Lmf'B,-^AYÍBOB i  lo8 
Navegantes, número lO/iOi. Buenos Ah 
res, 1918.
líümero6§6p-BoTA i^ misoiia e i l ^  ]
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cowocjiMiswTO; Ea las proximidades de 
lii e-^remidad Sur del banco Lobos, sobre 
l ‘¿ prim era OBfliadéa de la entrada, se ba 
forrd.eado una b o |a  mgra, Inmiaosa, con 

de relámpago hlmi^o cada S ?̂ ísgmidú9 
f(jeIámpago, ociiltacion, 2,8
stgrniÚQs ;̂ visible á 7 millas*

1.;̂ '' ENfflLAOlÓN DE ENTRADA: OORStitU- 
yen 2 Ince î la  primera enñiación de en
trada al puerto Ban Antonio; la Im 
riíor, U^paro  ̂ está colocada sobre una p i
rám ide cnadranguiar nm^a, de V?: metros 
de altura, en la parte superior de la cual 
ftiena un rombo; está erigida sobrs/el ban
co Repare; la luz es de 1 relámpago blan  ̂
eo cada (relámpago, 0/2 según' 
dos; ocultación, 0,8 segundú&)  ̂visible á 10 
miíJas, O cu lta  de 9̂  á,99"» (W ).

Sitnacdón aproximada: 40® 47’ S, y 64® 
úh\12^^ W. de Gw. (58® 42” 52’ W. de SF).

"fLa lus posterior, Delgado, está instalada 
sobre una pirámido cuadrangular 
de 23 metros de altura, con mira esférica, 
erigida á 2,555 metros y á 3® de la luz an
terior; es da 1 relámpago blanm cada 2 
s^§undo8 (relámpago, i  segundo; oculta
ción^ 1 segund**), visible á 15 millas; su 
eleTación sobre el mar es de 34 metros. 
O c u lta  de 20® á 110® (90®).

2.® Enfilación: Constituyen la se
gunda enñíación de entrada las dos luces 
siguientes: la lúe anUrim^ ikmgrejul, está 
in^tai&da sobre una pirámide cu^drangU" 
lar negra, de 12 metros do altura; es de 1 
relámpago rojo cada 1,1 segundos (relám
pago, 0,3 segundos; ocultación, 0,8 s^gun- 
4o#0; "risible á 10 millas.

Situación aproxim^i ia: 40® 45’ 6” B, v 
64® 52’ 36” W. de Gw. (58® 4.0’ IG” W. 
deSF.)

• La posterior, Camino, está sobre una
pirámide cuadrangular blanca de 23 me
tros de altura, rematada en una mira cú
bica, erigida á 4.590 metros y á 24® de la 
luz anterior. La luz es blanca, de 1 relám.- 
pago cada 2 segundos (relámpago, 1 ss’ 
jgundo; ocultación, 1 segundo); visible á 14 
millas.

Han sido suprimidas las 4 boyas exte
riores del antiguo balizamiento, así como 
tarnbiéu la baliza de la punta Delgado. 
Golfo Nuevo,—Lm ,—Aviso á los NaveMUíi*
tes, número 10/103. Buenos Aires; 19i8.
.Número 667.—Sobre una . pirám ide, 

cuadrangular negra, de 12 metros de al
tura, que tiene en su parte superior un 
cilindro y galería, erigida en la parle 
Norte de la entrada del Goleo Nuevo, se 
encenderá en breve una luz de 1 relám
pago blanco cá&da 15 segundos (relámpago, 
0,5 segundos; ocultación, 14,5 scgun&os). 
Con alcance de 24 millas.

Situación aproximada: 42® 56’ 36” S. y 
64” 9’ W. da Gw. (67® 57’ W. d© SF.)

El Director general, Augusto Durán.

ilMiSTERiO PE LA SOBER̂ AGiOi
H ijreceié ’̂  €e

.y TeiégTm r©s.
SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Por consecuencia da la propuesta for
mulada por el Ministerio de ¡a Guerra 
coa fecha 13 del actual, han sido desig
nados para destino civil con fecha 28 del 
corriente, los licenciados siguientes:

D« Antonio Martínez Ruiz, Ordenanza, 
de segunda, Calzada d© Calatrava (Ciu
dad Real).

D. Saturnino Martínez Medina, ídem, 
Ocutrid (Madrid).

D. Pedro Palomino Morales, ídem. Cen
tral ÍMadríd).

D. Narciso Costa Daimau, ídem, Oassá 
de la Selva (Gerona)*

D. Pedro Rodríguez Gómez, ídem, San
tiago (Ooruña).

D. Emilio Dm^to Lech^, ídem. Aya- 
monte (Huelva).

D. Antonio (lonesa Gártovas, ídem, 
Murcia.

IX Antonio González Gonsález, ídem, 
Algeciras (Cádiz).- 

Madrid, 30 de Agosto de 1918.—El i>i- 
rector general interino. Enrique Fer-' 
nández. .

ilS T E iQ  DE IMSIRUCCiON PUSUCA
1 lELLAS AEIES

Por Real orden de 30 del ccrrlenie sQ.es, 
y con arreglo «1 ?3Ttífíuf-o 8® de la Ley 
db 4 de Junio-d© 1908, ka ddo nombrado 
D, Ensebio Elorza y Garat. en concepto 
de excedente, Oficiat da ia Secretaría del 
Instituto geri©ral y.técrdco da Bae2a,.G0H 
el sueldo anual do 1.500 pesetas.

Lo que m  publica en ia Gaceta de Ma 
drid en cumplimiento da lo dispuesto en 
el artí'^ulo 46 cid ReglsmeBto de 28 de 
Mayo da 1915, diciado para aplloación de 
ia citada Ley.

Madrid, 31 de Agosto de 1918 ==Ei Sub- 
S'ecretario, P. A., Gascón y Marín.

Por Real orden de 80 del corrien te mes, y 
con f^rreglo al artícu^.o 5 .® d© la Ley de 4 de 
Junio de Í91'8, ha sido- asoeiidido ,D. Áa- 
tonio Orliz Pastor, en turno de aníigüe- 
dad, á Oñcial d© la Sscretaría dei Insd- 
tiito general y técnico de Cabra, eon el 
sueldo anual de 1.500 pesetss.

Lo q-«i© se publica en. laGACET..̂  be Ma
drid en cumpiimiento de lo difj puesto en 
ei artículo 48 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para apiicacfóB d© 
ia  citada Le?.

Madrid, 81 de Agosto de 1918.=E1 Sub
secretario, P. A., Gascón y Marín.

Por Real orden de 30 del corriente me», 
y con arreglo a! artículo 5.® de la Ley de 
4 de Junio do 1908, hñ sido nombrado 
D. Jo^é Jiménez Hernández, á prop'aefcta 
del Ministerio d© ,la Guerra, Oficial de la 
Secretaría dei Instituto general y técuioo 
dé Avila, con el sueldo anual de 1.500 pe- 
setas.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma- 
DRío en cumplim.ííDBto de í.o dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento 28 de Mayo 
de 1915, dictado para aplicaciéii de la 
citada Ley, y á ios ©fectos dei artículo 7.® 
de la Raai orden de 28 de Septiembre 
de 1891.

Madrid, 11 de Agosto de 1918*»»=®! iub- 
cretarlo, P. A., Gascón j  Marín.

llífircce^iéií. Sm er-m l €e F r to e ir i i  
SMseimisast^Q

OIECUIAE '

Habiéndose observado que algunos ÓM 
log expa^Uentes für.mados para creación, 
de i-^doBales de Primera ense
ñanza do deñcienoi^s y onai^

^.siones íác'iimeuíe Bubsanables, y al obje
to de que en lo suseaivo pueda lograrse 
mayor rapidez eis este servicio, con la 
ce.us,íguien 16 ventaja para la ens«efíanza,

B'sta Dirección General ha dispuesto 
que en cada nuevo expediente que s© in 
coe para la creación de Escuelas se haga 
constar ai margan de la instancia ó de ía 
oomunicacióB. de ramisión los síguientei 
dfitos:

L® Lugar en que se ha de establecer^ 
señalando la provin'úa, partido judicial 
y Ayur-tamiento.

2 .® 31 figura ó no en el Arreglo es
colar.

S.® Grupos 6 núcleos d© población qu© 
corrasDonüeii a! distrito escolar, con él 
nú mero , de habitantes de derecho d© 
cada uno y distancia que les separa del 
lu;^ar de la Secuela.

Lo digo á Y. S pjirsi su conocimiento y  
dí^más efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
eh s años. Madrid, 28 de Agosto de 191B. 
El Director general, Gascón y Marín. 
Señores Inspectores Jefes de Primera

enseñanza;

RECTIFICACIÓN
Habiendo aparecido por error de copia 

dividido en dos párrafos ©1 número 8.® 
d© la Real orden sob^e la graduación do 
Escuelas en Bilbao, fecha 3 del mes fec- 
tuai, inserta en la Gaosta del 24;̂
■ E-sta DirecGÍÓB General ha dispuesto 
se bsga público que dicho número está 
todo éi constituido por un párrafo solo^

Madrid, 28 de Agosto de 1918.=E1 Di
rector general, Gascón Marín.

Por Real orden de 81 de Agoste último, 
y con arreglo ai artículo 8.® de la Ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
D. Angel Sáenz Torres, en concepto de 
excedente, Aspirante segundo de la Se
cretaría de este Ministerio, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Lo que se pública en la G a ceta  d e  Ma - 
DRSD en cumplimieTito d© lo dispuesto en 
©1 artículo 46 del Reglamento de 28 do 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1918.«^E1 
Subsecretario, P. A,, Gascón y Marín.

aatroeciéia oeaerai 4el Iiistitwto
y ® 3stisiísíico.

/ Aíatorizada esta Dirección General por 
Real orden d© SO del sumal para anun
ciar á concurso entra Topógrafos auxi
liares de Geografía una plaza de Auxi
liar de Meioorologfa, con sueldo anual 
de 1.5Ü0 peéetm, en las condkiones q u e . 
señala el Real decreto de 7 de Feb rero 
d© 1913, convoca por esto anuncio á ioi 
individuos del Ooerpo de Topógrafos au
xiliares de Geografía que no excedan d© 
tretnía años de edad y que deseen lomsr 
parte en aqaéi, para qoe en ei plazo d© 
quine© dias, á contar desde la pubiica- 
ción de ©st© anuncio en la Gaceta de 
Madrid , envíen las instancias correspon- 
dientes dirigidas á esta Dirección Gene
ral, cuya plaza se cubrirá por orden de 
antigüeaad d© los solicitantes ©n ©1 Cuer
po de procedencia.

Madrid, 31 de Agosto de 1918.»»«E1 Di
rector general, P. A , R. A lvarez Sereix.

MiN!STERlO DE FOWPTO ‘

En cumplimiento de lo que dispcii© el 
párrafo tercero del artículo 85 dol Regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas 
del Reino, de 3 de Octubre de 1911, por 
el presente so citan, llam an y  emplazan 
^ D. Rom^n y  Dolores FuéUíés y Kiu
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hiiel, j  D, ÁBtonio Frontes y Gómez, hi- 
jofí y herederos de D. José María Fuentes 
y MonteB, Pagador que lué dei Servido 
Centras de Señales maxítimas^ ob onyo, 
cargo, á su failec miento, salió alcanz^ido 
en 34 990 pesetas 85 céntimos, por lo que 
se les sigue ejxpedient© admlBÍstrativo de 
rojiitegro, pura que en el plazo de diez 
disB hábiies, á contar del en. que aparez
ca prbiicado este edicto en la Gacetín d e  
Ma OHID y BoUtin Oficial d© esta provin
cia, se presenten en el Negociado de Con- 
tsbiiidad del Ministerio de Fomento, de 
nueve de la mañana á dos d© la tarde, 
díag laborables, para contestar á los car
gos que resultan dei expediente d© refe* 
roBcia,’

Madrid, 81 de Agosto de 19i8,=El Di
rector general, L. Barcala.

AG¥AS
- ■ Visto el expediente promovido por don 
Frandíífíso do P¿^ula Robíe^, en soiicitcíd 
de que le concedíi Hutorizadéfi pam 
derivsr 257 (le agua por segundo
con destino á riegos en terrenos de su 
propiedad áiirante is época d© no estiaje:

■ Resuírando que durante el périodo in- 
fo’f'matu'-o uo s© ha x>reseiitado n.iegaiiE 

' r6'*c?lamacióo y se ha trEmitado el expe
dí ©nt  ̂con arreglo á la ínetrucsión vi
gente:
' Resultando que iiiforman favorable

mente'i a División hidráulica del Guadal
quivir, Jefatura ü© Obras Públicas, Co'' 
misióii provincial de Agdcoisara, Comi
sión piroviiieial do la provincia da Jaén y 
©i Servíofo f.^groriómÍGo:

Yísia--̂  las disposiciones vlgariles m  lá 
- m.aterm:

Gonsideratido- que.segdn. maniñesta e n , 
su informe la BívíbÍóíi hidráulica, el río 
lleva cg!,udai suücieiita para atender ai 
desarrollo de la indu;oiriú.-y que aumenta 
lá riqueza sin causar perjuiéio á tt^rcaro,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformándose 
con lo propuesto por asía Direcció-n Ge
neral,. de acuerdo con el Consejo de Obras 

•; Pübiicas, ha eonido á bien conceder á don 
■■Francisco de Paula Loble^ y Arévalo Ja 
autorización que solicita para derivai-' 257 
litros de ñgm  por segundo con destino á 
riegos en terrenos de su propiedad, eit, 
término de Torreblascopedro (Jaéií-), €Oii 
las coiidídoíiea sigulenf-cs:

ÍA Se GOBced© á'B. Fiasidsco da Fbu-̂ - 
la Robles y Arévaio la eaaiidad de 2lí7 

, litros por segundo dei Güadíüquivir des- 
de el 15 de Noviembre aP 15 da Mayo si
guiente para riego desu ñuca desomma- 
da Lí&po de Vaiverde.

2® Las obras so eJecutaráB con 'arre
glo al proyecto presen lado, fecha. 31 de 

.Octubre d© '191.6, suscrito por ©i Ingenie
ro' O, Vicente Millán.
. 8.̂ " Las obras,-com.0:o.zaráa en on pla

zo de seis meses y. terminarán e n ' ©i d© 
año y medio, á contar de la .fecha da la 
publicación en la Gaoeta #  esta.conce
sión, . '

4.®̂ Al terminar las ófetáS el conceslo-' 
nario dará cuenta á la Jefatura 
Púb.lie.í-s, y por el persona! de lá
'se girará -yuíi ¥].¿».lt;a de inspeccioB, levan- 
íáiidoB© en. la que se hará constar 
si las obras se han eJ©ciH.ado con arreglo 
al proyecto oiá.usüias esiableoidas para 
la concesión, siendo de euent.a del s-onca- 
slor-a.TÍo tod.üs ios gastos que ocasión© cií* 
cha iüsp6Gcióii.

5.  ̂ Esta conceEión csduaará si s© M ta 
á 5 a "o h B condiciónes establecida» 
pa 4 o  ̂ í X.

t  « o. iceslóa sa hace salvo el de
recho ou piedad y sin perjuido de 
tercero.

7.® -Be tendrá m  cuenta lo dispuesto 
en la ley de .Protección á, la Í3idustr.ta n a ' 
dona), eoutiato y acoidentes del trabajo 
y demás áispodciones vigentes.

Y habieBdo aceptado D. FraEcised de 
PauM iiobleg' .las condioioiieB anteriores 
y presentado la póliza de 100 pesotás, qu© 
queda la uti lizada en el expediente. lo eo - 
miinieo á ¥. S,, de orden del señor" Minis
tro, para teU c-^oo^dmicnto, ©I- dei intere* 
•sad̂ . y i f \ o u i e n t e s ,  con.piibiicá-' 
cici 'o .  ' í L/7 al de esa provin
cia  ̂ - o S muchos años. Ma-
drii: '  ̂ - j  do 1918.—Ei Director
,gei-c a], £ 1.
Sí"".. / ^ahj ioivi i  de la provlBoia

de a c

€€®d'ss:rf® úe  Segíir^s.,
Do rouLnnd.uá  con lo dispuesto en. el 

apái'ho.io 3 doi artículo 123 del Itogia-' 
meniü pe ¿ -ve Febrero da 1912, para la 
ejecuoiéü de la iey áe 14 d© Mayo de 1908, 
se ñja el plazo de dos mesee, k contar do 
la fechs da i& publicación del presenta 
ánuncio, para que -ios asegurados que 8© 
consideren perjudicados' ©n la liquida- 
clóij de las operaciones españolas de la 
BOüiadsid de seguros marítimos La Suiz.^, 
flo.mlcii.iada ©n Valen cía. .y de la-, q.u© es 
B.i:ractor .0. Otto 'Medem, form uién ante 
este .Centro las reciamaciones qua. esti* 
man perimm.te^ bien entendido, qii© 
trai^sciir-cido el, plazo ñjado sin habe'x’á© 
híseho oposicióii^algima, be declarará ía 
extlnméh úeiúL mancionaela entífMdf de-, 
'-voÉ:nén.d.oBe á dicha . Compañía el'depósi
to  qué tiene eonstituído para reaponder 
de m  gestión,

Madrid, 28 de Agostó ño 1918.,̂ —̂El Oo- 
misario genera!, F. B., Mateo PuyoL

C n is tó  i.® I I .
SECBETABÍA

El Excmo. señor Comisario Regio se 
ha servido disponer que oi día 15 del mes 
corrieat©, á las doce de la mañana, bajo 
la presidencia de la Comisión del Conse
jo designada al efecto, se veriñqu© públi 
cómeme ■en el Salón 4© Actos de estas 
Oñcints, Alarcón, 7, segundo, el trigési- 
monoveno sorteo para la amortización

de 29b Cédulas garantizadas del Canal de 
’ .Istbei li, en la forma prevenida ©n M 

co.íGdi€Íé,a 8.® d éla  emisión de diohos'va-
loréÉí

Con ím  SdO70 Cédulas que. existen e®. 
clrciílaciéBf se formarán 807 series d© 10 
Cédulas cada una, comprandieBdo caás 
se r ie  ios números de ía  decena que ter- 
:aiÍBB eoB, el de la se.rie, ag^regando un 
eerúj reprarsCatando estas 807, serit;8 por 
igBBl número de bolas. , _  .
' Para la amortizacié'ii da las 290 Qédiv 

las m  extraerán 29 bolas.
'̂.orteables se expondrán al público 

pñvñ gu exg}rD.0n antes de iB.ti’od'ucirías en 
«ñ .gh;«b'-', pubicándose ©B la Gaoeta ví  ̂
MA'íjvtibj en el BohtM Oflciaíée CJ'*ís;feióm 
dé líií d& €rm^rm0 éé Ma4r%d y en ®i.

OflHal dsi Canal n \  I m
íakneroií df! Is8 Cfdu?íts á que hn <''?p o-

du^-' If-aujéü a! pobñCA,
b 'BOliíS q?ie Íííí"f4í> H / í ' B
r.'o CU' o rí’sUíij&dü Í-Í.5 dñi’H to

€onegp!DTídla.rito a?̂ ta.
Fi úe ías 

v: por el de E ñ . nhf'f
rlB ' d*'^cueiito, ' L*" (P* ,

pfAvi.íU'Oj siendo b! r\rjF
ñero  el n ñ m evo  43 veisdirB- Fp ■

h.n„
;o:'fbdnrt«8 de dieto^s Có'Diki-'; pe- 

dtoii lehr.lamento t
dth d-ido e.! íR% 20

lo" M'&b'v r a b e : d ’ 
de Jh t n ít'S ’>ñctoi is (to osfo Ca
led, do'Tfia >̂ 0..en ikn
te ir-3 (i \̂fír6Sos y enírc*
:eai4 a! rt-senar. ’o p 5e b:? do liae/rese íufeo- 
íivO 37; clx-'toio Bsiyyj.

Aíttíiní.y, cnld?í.rán do coitor .Irs cupo
nes vencidos j  d© presentarlos por sepa
rado con IsB fo.r.malldad€^ de costumbre.

Las CéduiaB amortizadas^ sl^SQrpjG- 
sentoflaa en el Canal, d6berá.ii llevaí* el 
m gvim tf ondoso para efectuar @i ©obro 
,-en el Banco d© España: «Al GaB.nl de Isa- 
'bál il, para 6u amortizaeióB, íH ;ígü:n 
teo.,1» C

'Madrid l.° de ^̂ ĥ ptlem'b.rn d© 1918.==* . 
i  El Baeretário del Consejo, Enrique Latr®. _

Venciendo en 1 ® de Octubre 'próxl.mo^ 
el eupóu xiúmexo 43 d© las Cédulas ssiaer- 
tfi '̂bieál gamíidz-adiís por eum ÜBnñí, el 
Excmo. señor Comisarlo Reglo, m  ha ser
vido disponer que.desde cA aia 20 dei cfj- 
rrlente mes se.ndmtoB á presenta-ióm 
ios cupones de dicho vencimiento, debi
damente facturado^, todos ios días b o  fe- 

.riados, de diez á doce de la 'mañana, en ' 
estas oficinas, Alarcón, 7, segundo, don
de les sarán canjeados por resguardos de 
psgo, que 80 harán efectivos en el Banco 
de España desde ©i citado día i.® de Oc
tubre, á cuyo efeMo so fáciUtarán gratuL 
tamante ios oportunos impresos.

Madrid, l,."̂  do Septiembre de 1918.=Ei 
Seorei-ario del Consejo, Enrique Laire.

Sst. tlp. “Sucesores d^ Eivadeneyra’L*-rFasw do .Vicente, núnL 20.
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